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Para salir del 
infierno macrista

1. MEDIDAS DE 
EMERGENCIA

Declarar la emergencia alimentaria. 
Triplicar el presupuesto para comedores 
escolares y comunitarios. Aumento 
de emergencia a los planes sociales, 
Asignación Universal por Hijo/a y 
jubilaciones. Prórroga de la moratoria 
previsional y de la Ley de Emergencia 
Social. Condonación de los créditos de 
ANSES a los jubilados y pensionados.

Tarifas. Retrotraer las tarifas de los 
servicios públicos a diciembre de 2017, 
actualizarlas por la variación salarial, 
terminar con su dolarización y fijarlas por 
el costo de producción. 

Habitacional. Reforma integral urbana 
y rural, que permita el acceso a vivienda 
digna para todos/as. Presupuesto para 
implementar la Ley Urbanización de 
Barrios Populares.

En violencia hacia las mujeres. Ley 
de Emergencia en Violencia contra las 
mujeres, con presupuesto para desplegar 
en todo el país medidas de prevención y 
asistencia. Educación sexual para decidir, 
anticonceptivos para no abortar, aborto 
legal para no morir.

En adicciones. Garantizar la 
prevención, atención, acompañamiento 
y tratamiento con enfoque comunitario e 
integral del consumo problemático.

En salud y educación. Asegurar 
educación y salud públicas de calidad. 
Garantizar salarios dignos a los docentes y 
edificios seguros. Boleto gratuito, becas y 
útiles a los estudiantes. Presupuesto para 
medicamentos gratuitos para los sectores 
más vulnerables. Plan Nacional de Salud. 
Defensa del hospital público. Aumento de 
presupuesto en ciencia y tecnología. 

Para mejorar las condiciones de 
seguridad, promover organizaciones 
comunitarias de vecinos, con corredores 
seguros iluminados, comisión rotativa de 
acompañamiento en horas de riesgo hasta 
y desde los medios de transporte, avalados 
por resoluciones de los municipios y 
concejos deliberantes. 

De los originarios. Aplicación 
inmediata de la Ley 26.160, garantizando 
la posesión y propiedad de las tierras de las 
comunidades y la ayuda necesaria para sus 
condiciones de vida y trabajo.
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2. PROMOVER 
EL TRABAJO Y 
LA PRODUCCIÓN

Trabajo. Suspensión de los despidos 
por dos años, respetando los derechos 
laborales. Salario igual a la Canasta 
Familiar Integral para todos/as los/as 
trabajadores/as. No a la reforma laboral. 

Plan de obras públicas a cargo del 
Estado que desarrolle infraestructura para 
una industria nacional autónoma

Economías Regionales. Medidas 

urgentes para resolver la crisis de las 
economías regionales: tarifa social, 
garantizar precio mínimo y sostén, créditos 
accesibles para los pequeños y medianos 
productores y compra estatal de la 
producción. Mataderos municipales y ferias 
francas. Venta del productor al consumidor, 
mejorando el pago a los productores y 
reduciendo el precio a la población. 

Agricultura con agricultores. Reforma 
agraria y urbana integral para garantizar 
el acceso a la tierra de los pequeños/as 
productores y promover un millón de nuevas 
chacras mixtas y techo para millones, dando 
prioridad de la restitución de las tierras a los 
pueblos originarios.

Política de desarrollo productivo. 
Sustitución de importaciones e 
incorporación de valor agregado a las 
exportaciones. Construcción de un millón 
de viviendas populares, el 25% a través 
de cooperativas sociales. Volver a fabricar 
trenes, barcos y aviones, en lugar de 
importarlos. Leyes navales para recuperar 
nuestra línea de bandera, modernización 
de los puertos. Promover el desarrollo de 
las Pymes con créditos blandos e incentivos 
impositivos. Frenar las importaciones de 
productos fabricados en el país.
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3. TERMINAR CON 
LA INFLACIÓN 

Reforma monetaria para defender la 
moneda nacional, terminar con la especulación 
financiera y volcar el dinero a la producción.

Reforma impositiva para que paguen 
más los que tienen más. Eliminar el 
impuesto a las “ganancias” de los/as 
trabajadores/as y Jubilados/as. 

Liquidación en el país de las divisas 
provenientes de las exportaciones, en un 
plazo máximo de 60 días
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4. GARANTIZAR LA 
VIGENCIA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

No a la impunidad de ayer y de hoy. 
Cárcel a todos los genocidas. Apertura y 
difusión de todos los archivos de la dictadura.

No a la represión social y política. 
Anulación de las leyes atntiterroristas. 
Derogación de los protocolos antipiquetes. 
Modificación de protocolos sobre 
utilización de armas de fuego por 
parte de las fuerzas de seguridad. 
Desmantelamiento del Sistema Sibios. 

Pleno derecho al ejercicio de la 
protesta social. Cierre de todas las 
causas judiciales y administrativas que 
criminalizan a los luchadores populares. 

No a la criminalización de la 
pobreza. Políticas contra el gatillo fácil. No 
a la militarización de los barrios.
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5. RECUPERAR 
NUESTRA SOBERANÍA

Suspensión del pago de la deuda 
inconstitucional. Comisión Investigadora 
Parlamentaria, que determine cuál es la 
legítima y cuál la ilegítima. Pagar primero 
la deuda interna con el pueblo. No pagar 
con el hambre de los argentinos.

Recuperar los recursos naturales 
para ponerlos al servicio del desarrollo 
nacional independiente. YPF 100% estatal. 
Reestatizar las empresas de servicios 
públicos. 

Nacionalizar la banca y el comercio 
exterior. Evitar la fuga de divisas 
volcándolas al desarrollo del mercado 
interno y de la industria nacional, 
para acabar con la desocupación y la 
precarización laboral. 

Equilibrio federal de la 
coparticipación.

Defensa de nuestra soberanía 
en Malvinas y demás islas y aguas del 
Atlántico Sur, y el Sector Antártico 
Argentino. 

H H H

6. ALENTAR LA 
PARTICIPACIÓN Y 
EL PROTAGONISMO 
POPULAR

Los movimientos sociales, de 
desocupados, precarizados y de la economía 
popular, enfrentando la política del gobierno 
en las calles, tomaron en sus manos la pelea 
por la Emergencia Social, la organización de 
los merenderos y comedores comunitarios, 
proyectos productivos, cooperativas de 
trabajo, etc. para paliar los daños de la 
política de desocupación y hambre.

El movimiento obrero que realizó seis 
paros nacionales e infinidad de luchas, las 
marchas de las economías regionales, la 
Marcha Federal y la multitudinaria Marcha 
Educativa, que enfrentaron los despidos, el 
ajuste y la Ley Previsional e impidieron el 
avance de la Ley de reforma laboral.

El movimiento de mujeres en los 
Encuentros Nacionales, el “Ni Una Menos”, 
por la Ley de Interrupción Voluntaria 
del Embarazo y por la conquista de sus 
derechos, enfrentó la cultura machista y 
patriarcal que las oprime y somete a la 
violencia que llega hasta los femicidios.

La multitudinaria movilización popular 
contra el 2x1 que quiso imponer la libertad 
e impunidad de los de los genocidas, las 
movilizaciones por Santiago Maldonado, 
Rafael Nahuel y todos los 24 de Marzo, han 
impedido que el gobierno avance con su 
política represiva.

Sólo apelando a la participación y 
protagonismo popular el gobierno que 
asuma podrá enfrentar a las fuerzas del 
poder económico, mediático, judicial y 
represivo que nos condenan al atraso y la 
dependencia. n

PROGRAMA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO

La grave situación 
de emergencia 
social y de entrega 
nacional a la que 
nos ha llevado el 
gobierno de Macri, 
obliga a las fuerzas 
populares a avanzar 
en la construcción 
de un amplio frente 
popular, patriótico 
y democrático. 
Un frente capaz 
de unir al pueblo 
contra la política 
de hambre, ajuste, 
desindustrialización 
y sometimiento 
nacional que 
sufrimos hoy, 
creando así mejores 
condiciones para que 
el pueblo avance en 
un camino liberador 
que iniciaron los 
patriotas de 
Mayo de 1810.
Por la gravedad de 
la situación y porque 
entendemos que 
no se puede seguir 
pagando la deuda 
y la especulación 
financiera con el 
hambre del pueblo, 
estas son nuestras 
propuestas.


